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SE SU.SClllDll EN TOLEDO, 1.JDlll;fiI.\ DE F,INVO, 

Este Boletín está dedicado á la cir• 
culaeion de las comunicaciones oficiales• 
del Arzobisp,ido, .f demás que convenga 
nl inLcrés dol Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\llADOS. 

Los señores eclesiásticos que no le 
r~ciban á tiempo, harán la reclamncion 
dentro del término de 20 dias, pasado 

. loa cuales no será aten¡l.ida, 

BOLETIN · ECLESIASTICO 
·DEL 

ARZOBISPADO·· DE TO LEDO. 
VICARÍA GENERAL ECLESIÁSUCA 

DEL 
... 

.tl.llZODJSPADQ DE TOLEDO . 

. El Sr. Secretario de Cámara .d~ Su Emffia. el 
Cardenal A rzoLispo mi Seiior con fecha 3 del cor
riente m~ dice lo que sigue: 

. -«El Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
ba dirigido á Su Ema. el Cardenal. Arzobispo mi 
Sei10r con fecha 28 del mes anterior la comunica
cion siguicnle.=Emmo. Sr.=La Jµntad{) Damas 
de llonor y i\l érilo. de esta córle me ha manifestado 
la_,nc.cesidad, para el mejor gobierno y a_dministra
cion d~ la cas;J Inclusa, de r¡ue se espi<lan las fés 
de vida corresponoien les a los ni líos es pósitos rcsi
denles en los pueblos dC' esta provincia , redacta
das con entera formalidad, autorizándolas, y fir
mándolas de su puño y letra los Sres. •.Curas 
J)árrocos sin crnilir el sello parroquial. Lo. que 
tengo el honor de poner en el superior conoci-:
miento de V. E. para los efectos que estime opor
tunos. 

De órden de Su Ema. lo traslado, á V. S. á 
fin'de que se sirva prevenir á los Curas de las 
parroquias de esa Vicaría general comprendidas 
en el territorio de esta provincia, den las certifi
caciones á que se refiern con las formalidades de 
estilo y sin exigir por ello derecho alguno.>> 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
eclesiúslico de estC' arzobispado para que llegue á 
noticia de los Párrocos de los pueblos de esta Vi
caría general comprendidos en el territorio de la 
provincia de Madrid, y Jo cumplan con toda 

_exactihHl. Toledo 6 de Fe~rero de 1860.=Tomás 
Recio E4cudero. 

n-omsPO DE BARCELONA • 

Continuacion. 

Y ¿quién asegura, quié.n garantiza esle subsi
dio? Supóngnse que se vencen todas las dificulta
des; que se reparten las cuotas entre todas las 
potencias católicas, ó no católicas·, que todas las 
aceptan. Se satisfacen una, dos, cuatro, diez anua
lidades: pero surge una cuestion entre el Papa y 
algunas de las potencias contribuyentes, ó bien 
ocurre un bienio como el de 185,i en España; y se 
suspende el pago, ó porque se niega rotundamente, 
ó porque se elude con frívolos pre tes tos:¿ á·quién 
acude lloma para compeler al deudor? Tiene una 
potencia exigencias d·e mal género: resiste Roma, 
porque cree que.no puede acceder: amenaza aque
lla con retirar la pension, ó sin amenazar deja 
de satisfacerla. ¿Qné hará Roma, cuando se ponga 
su 'virtud en tan dura prueba? ¿hará lraicion á su 
conciencia, y sacrificará los derechos y los intere
ses espirituales de la Iglesia, por no sacrificar 
los suyos materiales? No lo hará, estamos seguros 
que no lo hará: pero el sistema que se propone es 
de tal índole que conduce á semejante prevarica
cion á cual{¡11iera que no posea las eminentes vir
tudes que adornan á los pon!ífices de Roma. Lo 


